
ANEXO TÉCNICO  

Estudios detallados de Riesgo por Inundación en TRES SECTORES 

Priorizados: 

 

1. Centro Histórico. 

2. Bazurto.  

3. Chambacú – Torices - La Unión de Cartagena de 

Indias 

 

1. CONTEXTO 

Entendiendo que la gestión del riesgo es determinante del ordenamiento del territorio y norma de 

superior jerarquía 1,, y que su incorporación en el POT condiciona el uso y ocupación del territorio, los 

Estudios Detallados de Riesgo constituyen determinantes para el desarrollo seguro y resiliente del 

territorio como principio de ordenamiento, aplicable a los Planes Parciales. Se plantea el desarrollo de 

estudios detallados de riesgo por inundación en el marco del decreto 1807 de 2014 compilado en el 

Decreto 1077 de 2015, para los siguientes sectores priorizados: 

 

Sector Centro Histórico  
 

El Centro Histórico de las Ciudad de Cartagena, fue desarrollado en las islas de Kalamarí y Getsemaní, 

además de concentrar gran parte de la oferta institucional y turística de la ciudad tiene un carácter de 

protección por el Patrimonio Cultural e Histórico que representa. La inminente perdida del patrimonio 

cultural requiere de manera particular medidas de adaptación que garanticen la protección de los 

inmuebles patrimoniales y la habitabilidad de viviendas de familias cartageneras (Distrito de 

Cartagena, agosto de 2020). 

 

 
1 De acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 1997. 



 

 
Figura 1. Área de estudio Sector Centro Histórico124 Hectáreas 

Fuente: POT 

Sector Bazurto  

 

Se encuentra ubicado al Norte de la Ciénaga de las Quintas, que a su vez lo bordea. En este sector 

se encuentra ubicado el mercado de Bazurto en el cual se encuentran localizados distribuidores 

mayoristas y minoristas de abastos. En esta zona se adelanta la implementación de un Plan Parcial 

de Renovación con el fin de recuperar zonas de espacio público, proteger el borde de la Ciénaga de 

las Quintas y que se desarrolle esta infraestructura con un enfoque cultural teniendo como eje la 

gastronomía. Así mismo, este sector contempla el llamado Barrio Chino. 

 



 

 
Figura 2. Sector Bazurto - 24 Hectáreas  

 

Sector Chambacú / Torices / La Unión  

 

Es un Barrio ubicado al Suroriente del Caño Juan Angola, a sus orillas, su desarrollo urbano se ha 

visto caracterizado por presentar asentamientos informales al borde del caño. Estos asentamientos 

informales se han tomado parte de las zonas verdes y de espacio público al borde del caño por lo que 

se encuentran en zona de riesgo de inundación y parte del desarrollo urbano que se ha establecido 

en esta zona se encuentra en zona de baja mar. Las personas que habitan en esta zona delimitada 

ascienden aproximadamente a 20.000 personas. 



 

 
Figura 3. Sector Chambacú / Torices / La Unión – 42 Hectáreas 

 



 

2. GENERALIDADES PARA LOS ESTUDIOS DETALLADOS POR INUNDACIÓN Y 
ASCENSO DEL NIVEL DEL MAR 

 
 

 
2.1. En la elaboración del estudio de detalle por amenaza, vulnerabilidad y riesgo de 

inundación, el proponente deberá dar cumplimiento al Decreto Único reglamentario 
1077 del 2015 en lo pertinente. 
 

2.2. Para la elaboración del estudio de detalle por la amenaza de ascenso del nivel del mar, 
el proponente deberá plantear el desarrollo metodológico más adecuado, en 
consideración a la información primaria que logre levantar y la información secundaria 
disponible.  

2.3. Las escalas de trabajo: los estudios se elaborarán en las siguientes escalas conforme 
a la clasificación del suelo del área.  
Tabla 1. Escalas de trabajo según clase de suelo  

Tipo de estudio Clase de suelo Escala 

Detallado 

Urbano 1:2.000 

Expansión urbana 1:2.000 

Rural Suburbano 1:5.000 

Fuente: Decreto 1077 de 2015 
 

2.4. Los análisis de amenaza a nivel detallado se realizarán teniendo en cuenta la 
ocurrencia con históricos y de campo, criterios geológicos, geomorfológicos, 
hidrológico-hidráulicos etc, y se emplearán métodos asistidos por sensores remotos, 
imágenes satelitales, de dron entre otros y empleando sistemas de información 
geográfica 
 

2.5. Los productos cartográficos a entregar se deben presentar en el sistema de 
coordenadas: origen Nacional CTM12, de acuerdo a la resolución 471 del mes de mayo 
de 2020 y la 529 de junio de 2020, por la cual se modifica la anterior resolución, en 
esta se establecen las especificaciones técnicas mínimas que deben tener los 
productos de la cartografía básica oficial de Colombia – según el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi - IGAC.  

 
2.6. En aras de garantizar una correcta verificación y/o revisión de la información, así 

mismo, el uso posterior de esta, en la incorporación de los estudios de riesgo de detalle 
en el POT, se deberá suministrar en medio magnético los siguientes insumos:  
 

• Archivos Ráster y vector (shape file) generados en el estudio, debidamente 
organizados y estructurados en una GEODATABASE o equivalente, metadatos, 
diccionario de datos geográfico. Así como proyectos MXD, Mapas en pdf y jpg de 
alta calidad.  

• Levantamiento topográfico y batimétrico detallado de los tramos de cauce 
analizados.  

• Cartografía base a escala detallada, incluyendo toponimia, red vial, cuerpos de agua 
y canales cercanos.  

• Modelo digital de elevaciones del área de estudio.   

• Instrumentos de recolección de información diligenciados en original y fichas de 
vulnerabilidad.  



 

• Insumos y modelaciones (hidráulicas, de amenazas, de vulnerabilidad, de riesgo) 
respectivas que arroja el programa utilizado.  
 
 

3. ALCANCE 
 
Los estudios detallados en las áreas de interés están orientados a determinar la 
categorización de la amenaza, vulnerabilidad y riesgo y establecer las medidas de 
mitigación correspondientes.  
 
A continuación, se indican los contenidos mínimos que define la norma para los estudios 
detallados de amenaza, vulnerabilidad y riesgo:  
 

Tabla 2. Contenidos del estudio de detallado por inundación, escala y extensión. 

Contenidos  Escala  Áreas ha 

Análisis de la información disponible 1: 2.000  NA 

Levantamiento de la información primaria  190 

Delimitación y zonificación de amenaza de inundación 

Evaluación de Vulnerabilidad  

Evaluación del Riesgo 

Medidas de Intervención  NA 

Fuente: Decreto 1077 de 2015 
 

A continuación, se describen los contenidos, actividades, subactividades, perfiles, 
productos y tiempo esperado por cada uno de los contenidos que se deben desarrollar en 
los estudios de detalle, incluyendo los insumos mínimos en los requerimientos.  

 
 

 
3.1. ACTIVIDAD I - Análisis de la información disponible  

 
Para la elaboración de los estudios detallados se deben realizar los análisis de la 
información técnica disponible, considerando entre otros, los siguientes aspectos:  
 

3.1.1. Recopilar y analizar la información contenida en el plan de ordenamiento 
territorial, estudios regionales, técnicos o informes técnicos, cartografía base, la 
información de las bases de datos institucionales y la información de redes de 
monitoreo de amenazas existentes.  
 

3.1.2. Verificar si se cuenta con la delimitación y zonificación de amenaza y/o riesgo 
para el municipio o distrito (suelo urbano, expansión urbana y suelo rural) y que la 
misma cumpla como mínimo con los siguientes aspectos:  

 

• Que corresponda al análisis del área urbana, expansión urbana y rural del municipio 
o distrito, se ajuste a las condiciones técnicas establecidas en el presente capítulo 
y esté acorde con su situación actual. La información se podrá emplear una vez se 
verifique su pertinencia (oportunidad, relevancia y conveniencia de la información), 
consistencia (presentación de argumentos lógicos y demostrables), coherencia (la 
articulación de la información sin contradicciones) y sea posible su actualización.  



 

 

• Que la información técnica disponible corresponda al análisis de las áreas en las 
que se hayan evidenciado afectaciones en el municipio o distrito.  

 
3.1.3.  En caso de que se cuente con estudios detallados que permitan establecer 

el nivel de riesgo, se deberá verificar que los mismos cumplan con las condiciones 
técnicas establecidas en el presente decreto.  
 

Con base en este análisis se deberá establecer la información técnica disponible 
correspondiente a la delimitación y zonificación de las áreas de amenaza y de las áreas con 
condiciones de riesgo. En los casos de ausencia total o parcial de la información, se deben 
establecer las acciones técnicas, institucionales y financieras necesarias para elaborar esta 
información.  
 

3.2. ACTIVIDAD II - Levantamiento de información primaria 
 
El levantamiento de información primaria se llevará a cabo para actualizar y complementar 
los insumos mínimos requeridos para el estudio detallado de riesgo por inundación, de 
acuerdo con la (Tabla 3). 
 
Toda la información se debe levantar y analizar siguiendo los estándares del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi - IGAC, de acuerdo con parámetros establecidos por la 
Resolución 471 y 529 de 2020. 

 
3.2.1. Levantamientos topográficos 
 
Se requiere recopilar y revisar la información de topográfica y batimetrías del CIOH2 basada 
en curvas de nivel e isobatas a un intervalo de 1m     3.  
 
Levantamiento topográfico LIDAR escala 1:2000 o más detallado entregara los siguientes 
productos:  
 

▪ Modelo Digital de Superficie DSM (malla mínima de 1m x 1m o superior). 
▪ Modelo Digital de Terreno DTM (malla mínima de 1m x1m o superior).  
▪ Ortofotografías a color en formato digital con tamaño de píxel de 15 cm, formato Tiff 

con su respectivo TFW.  
▪ Archivos LIDAR crudos en formato LAS con densidad mínima promedio de 8 puntos 

por metro cuadrado.  
▪ Curvas de nivel cada 25 cm.  
▪ Digitalización sobre la ortofoto de los elementos cartográficos identificables dentro 

de un catálogo de objetos para escala 1: 2.000 o más detallado. 
 
3.2.2 Levantamiento batimétrico en canales y cuerpos de agua  
 

▪ El levantamiento batimétrico de la información debe realizarse contemplando las 
condiciones técnicas mínimas indicadas en la Resolución 157 de 2011 de la 
Dirección General Marítima – DIMAR. 

 
2 Centro de Centro de Investigaciones Oceanográficas e Hidrográficas del Caribe de la Dirección 

General Marítima del Ministerio de Defensa. 
3 La información será de uso exclusivo del POT de Cartagena y deberá citarse la fuente oficial: CIOH. 



 

 
▪ Para el caso de los canales que hacen parte del sistema de drenaje, realizar un 

levantamiento batimétrico de los principales canales que interactúan con los cuerpos 
de agua en los Planes Parciales y su área de influencia. En caso de no contar con 
el levantamiento 3D de los canales o cuerpos de agua se requieren secciones 
batimétricas cada 20 m, se recomienda levantar secciones y extender 300 metros 
aguas arribas con el fin de asegurar condiciones de frontera confiable. 
 

▪ Revisar la información del acotamiento de las rondas y complementar el 
levantamiento batimétrico de los cuerpos de agua y ciénagas conexas, teniendo en 
cuenta la metodología para realizar trabajos de hidrotopografía, propuesta por 
IDEAM.  

▪ Se deberá levantar y acoplar las topografías y batimetrías a escala 1:2.000 del área 
de interés.  Por tanto, el levantamiento batimétrico debe ser acorde a la escala de 
trabajo definida para el levantamiento topográfico LIDAR definido en la sección 
anterior. 

 
En caso de que, los productos establecidos para este componente sean suministrados por 
otra entidad, con iguales o mejores características y especificaciones técnicas; serán 
evaluadas y tomadas en consideración. Para tal efecto, se levantarán aquellas áreas que 
no hagan parte de la información suministrada por un tercero.  El consultor deberá 
garantizar el acople entre la información suministrada por un tercero y la levantada en 
campo. 
 
Vale la pena aclarar que el área de estudio será la cuenca, o cuencas en la que se encuentre 
el área de estudio. Para esta área se sugiere trabajar con el DEM Alos Palsar o uno de 
similares características, que permita acoplar los levantamientos de escala detallada de las 
áreas priorizadas para estudios de detalles, en un modelo digital de terreno de toda el área 
de su cuenca o cuencas. 
 
3.2.3 Levantamiento de información geológica y geomorfológica 
 
Se realizará levantamiento de la información geológica y geomorfológica a escala detallada 
1:2000 o de mayor detalle, de deberá elaborar el respectivo documento y cartografía de las 
subunidades geológicas y geomorfológicas, resaltando las asociadas a los ambientes 
aluviales y marino costeros a escala 1:2000. 
 
Producto: Documento técnico y cartografía con el levantamiento geológico y 
geomorfológica a escala 1:2000.  
 
3.2.4 Inventario de zonas inundables e inundadas.  
 
A partir de información de las diferentes entidades a nivel nacional, regional o local, 
interrelacionada con la información de la comunidad identificar los sectores que han sufrido 
afectaciones por inundación y ascenso del nivel del mar, en este apartado se requiere:  

✓ Consolidación de inventarios históricos de inundaciones a nivel documental y 
cartográfico. 

✓ Fichas de verificación de zonas inundables e inundadas, con registro fotográfico de 
campo y descripción técnica 
 



 

Producto: Documento técnico y cartografía del inventario de sectores inundables e 
inundados.  
 

3.3. ACTIVIDAD IV. ANÁLISIS DETALLADO DE AMENAZA 
 

Se adelantarán las siguientes sub actividades:  

• Construcción del Modelo de elevación digital del terreno. 

• Construcción de Modelos hidrológicos / hidráulicos, identificando períodos de 
retorno críticos. 

• Caracterización del comportamiento del régimen hidrológico. Análisis de series 
hidro-climatológicas para periodos de retornos de 2, 10, 50 100 y 500 años; análisis 
de eventos hidroclimáticos. 

• Cobertura y usos del suelo a través de interpretación de fotografías aéreas e 
imágenes satelitales (escala 1:2000) para la elaboración de las coberturas y usos 
del suelo con verificación en campo. 

• Zonificación de la amenaza por inundación. Se debe revisar las metodologías 
disponibles para el detalle requerido y presentar los criterios que permitirán la 
selección de metodología. Se debe incorporar el respectivo desarrollo metodológico 
y resultados de la zonificación de la amenaza detallada.  

 
Productos 
 

• Documento técnico con metodologías, desarrollos metodológicos, descripción de 
insumos, modelos y resultados para la amenaza detallada de inundación. 
 

• GDB con la los insumos y Mapa de amenaza por inundación a escala 1:2.000.   
 
 

3.4 ACTIVIDAD V. Evaluación de vulnerabilidad.  
 
El análisis se elaborará teniendo en cuanta como mínimo los tipos de vulnerabilidad: 
vulnerabilidad física, ambiental y ecológica, y socioeconómica.  
 
Se deberá realizar un análisis para seleccionar las metodologías a implementar.  
 
Se deberá realizar la delimitación y zonificación de la vulnerabilidad en la misma escala del 
mapa de amenazas detallados estableciendo categorías de vulnerabilidad alta, media y 
baja. Las sub actividades relacionadas son:  
 
Se deberá establecer la vulnerabilidad física o de exposición. En la totalidad de predios y 
hogares en amenaza alta a nivel detallado, se deberá identificar y caracterizar los elementos 
expuestos según tipo de elemento, grado de exposición, estado, resistencia que ofrece el 
elemento y distribución espacial. Identificar los diferentes tipos de daños o efecto esperado 
sobre los elementos expuestos. Para las fichas de evaluación de vulnerabilidad, se podrán 
tener en cuenta las fichas del Servicio Geológico Colombiano - SGC o de Minambiente.  
 
Para la evaluación de la vulnerabilidad ambiental y ecológica. Se debe plantear una 
metodología e instrumentos que permitan la vulnerabilidad por exposición, el grado de 
resistencia del medio natural y de los seres vivos que conforman los ecosistemas en el 
área, frente a la posibilidad de la amenaza en evaluación; pueden considerarse elementos 



 

de variabilidad climática, relacionados con la ruptura de la autorrecuperación del sistema 
ecológico.  
 
Se deberá establecer la vulnerabilidad socioeconómica. En la totalidad de predios y hogares 
en amenaza alta a nivel detallado, se deben presentar resultados en las respectivas Fichas 
de evaluación de la vulnerabilidad.    
 
Se debe considerar análisis de caracterización de población, condiciones económicas, nivel 
de organización y participación que tiene una colectividad, para prevenir y responder ante 
situaciones de emergencia.  
 
Desde lo económico, se podrán considerar análisis desde el acceso que tiene la población 
a los activos económicos (tierra, infraestructura, servicios y empleo asalariado, entre otros), 
niveles de ingreso, o la capacidad para satisfacer las necesidades básicas por parte de la 
población.  

 
Se deberán realizar análisis para determinar el nivel de resiliencia de la población vulnerable 
 
Finalmente se deberá zonificar y categorizar la vulnerabilidad alta, media y baja, de acuerdo 
a las características de los elementos expuestos. 

 
Productos 
 

▪ Documento técnico que contenga el análisis de los diferentes tipos de vulnerabilidad 
a escala detallada.   

▪  
▪ Fichas de vulnerabilidad.  

 
▪ Mapa de Vulnerabilidad categorizada en alta, media y baja. 

 
 

3.6 ACTIVIDAD VI.  Evaluación del Riesgo de Inundación  
 
La evaluación de riesgo es el resultado de relacionar la zonificación detallada de amenaza 
y la evaluación de la vulnerabilidad. Con base en ello, se categorizará el riesgo en alto, 
medio y bajo, en función del nivel de afectación esperada. 
 
Para las zonas en alto riesgo se definirá la mitigabilidad o no mitigabilidad, a partir de las 
alternativas de intervención física para reducir y evitar el incremento de la amenaza y/o 
vulnerabilidad.  
 
Para estas alternativas se deberá evaluar su viabilidad de ejecución desde el punto de vista 
técnico, financiero y urbanístico. Bajo estas evaluaciones se obtendrá la definición del 
riesgo alto mitigable o riesgo alto no mitigable. A continuación, se definen las subactividades 
de la actividad VI:  
 

• Definir la metodología de evaluación del riesgo, presentando el respectivo desarrollo 
y resultados 

• Análisis de los factores de amenaza y vulnerabilidad frente al riesgo de inundación 

• Procesamiento y sistematización de las de información recopilada en la etapa de 
evaluación de la vulnerabilidad. 



 

• Inventario de viviendas en alto riesgo no mitigable.  

• Diseño de las medidas de intervención, memorias de cálculo, elaboración de 
presupuestos estimados. 

 

• Se deben determinar medidas orientadas a regular el uso, la ocupación y el 
aprovechamiento del suelo mediante la determinación de normas urbanísticas. 
 

• Establecer medidas estructurales encaminadas a la realización de acciones y obras 
para atender las condiciones de riesgo ya existentes.  
 

• Se podrán determinar medidas con soluciones basadas en la naturaleza.  
 

• Se podrán determinar medidas para el manejo de la inundación en los sistemas 
estructurantes (espacio público, movilidad, equipamientos y servicios públicos: 
áreas de retención y amortiguación de caudales, áreas para reducción de la 
velocidad del agua y o su conducción, conectividad del sistema de drenaje pluvial 
con la estructura ecológica). 
 

• En las zonas donde se define que el riesgo es no mitigable se deben identificar en 
detalle las viviendas y construcciones que serán objeto de reasentamiento, además 
de las obras de estabilización necesarias para reducir las condiciones de amenaza 
y proponer una estrategia para el tratamiento e intervención de las áreas liberadas 
y evitar la reocupación informal de las mismas. 

 
 
Productos:  
 

• Documento técnico que contenga metodología de evaluación empleada y los 
resultados.  

 

• Fichas de evaluación de vulnerabilidad.  
 

• Mapa de vulnerabilidad categorizada en alta, media y baja.  
 

• Mapa de riesgo, categorizado en alto, medio y bajo, señalando para el riesgo alto si 
es mitigable o no mitigable.  

 

• Mapas de localización y dimensionamiento de las medidas de intervención 
propuestas.  

 

• Presupuestos estimados de costos de las alternativas planteadas.  
 

• Inventario de viviendas en alto riesgo no mitigable.   
 
 
A continuación, Cuadro síntesis. Alcances, actividades, subactividades y perfiles:  
 
 
 
 



 

 
Tabla 3. Alcances, actividades, subactividades y perfiles  

Alcance Actividades Subactividades 
Perfiles 
idóneos 

Producto 

Análisis de la 
amenaza, 
vulnerabilidad y 
riesgo  POR 
INUNDACIONES a 
nivel detallado  

Análisis de la 
información 
disponible 

-Recopilar y analizar la 
información contenida 
POT, estudios 
regionales, técnicos o 
informes técnicos, 
cartografía base, la 
información de las 
bases de datos 
institucionales y la 
información de redes de 
monitoreo de amenazas 
existentes. 
 
-Verificar si se cuenta 
con la delimitación y 
zonificación de 
amenaza y/o riesgo 
para el municipio o 
distrito (suelo urbano, 
expansión urbana y 
suelo rural) y que la 
misma cumpla como 
mínimo con los 
siguientes aspectos: 
-Que corresponda al 
análisis del área urbana, 
expansión urbana y 
rural del municipio o 
distrito, se ajuste a las 
condiciones técnicas 
establecidas en el 
presente capítulo y esté 
acorde con su situación 
actual. La información 
se podrá emplear 
siempre y cuando se 
verifique su pertinencia 
y se actualice cuando se 
requiera. 
 
-Que la información 
técnica disponible 
corresponda al análisis 
de las áreas en las que 
se hayan evidenciado 
afectaciones en el 
municipio o distrito. 

Hidrólogo  
Geólogo  

Profesional 
Especialista en 

Hidráulica 

Documento con análisis 
de la información 

disponible 

Levantamiento de 
la información 

primaria 

Levantamiento 
Topográfico y 
fotogramétrico 
Modelo Digital de 
Terreno (Resolución 1 
m) y Ortofotomosaico 
(resolución 10 cm) 

Ingeniero 
Topográfico, 

comisión 
topográfica 

Cartografía base, a 
escala 1:2.000: 

topografía del área de 
estudio 

Levantamiento 
Batimétricos 
(Batimetría ciénaga de 
la virgen y los canales 
que delimitan la zona) 
resolución en vertical 10 
cm. 

Ingeniero 
Topográfico y 

comisión 
topográfica 

Batimetría del área de 
estudio 



 

Alcance Actividades Subactividades 
Perfiles 
idóneos 

Producto 

Levantamiento de 
información geológica y 
geomorfológica 

Geólogo 

Documento y cartografía 
de las subunidades 

geomorfológicas 
asociadas a los paisajes 
aluviales, con especial 

énfasis en las geoformas 
correspondientes a la 

llanura de inundación. a 
escala 1:2000 

Inventario de zonas 
inundables e inundadas. 
Se requiere: 
-Consolidación de 
inventarios históricos de 
inundaciones 
- Verificación de zonas 
inundables e inundadas 
en campo 

Ingeniero 
Hidrólogo, 
geólogo 

Documento técnico y 
cartografía de zonas 

inundables e inundadas 
 

 

Análisis detallado 
de amenaza 

 
 

Construcción del 
Modelo de elevación 
digital del terreno  

Ingeniero 
Catastral y 
geodesta o 
ingeniero 

Topográfico 
especialista 

SIG 

Modelo Digital de 
elevación 

-Construcción de 
Modelos hidrológicos / 
hidráulicos, 
identificando períodos 
de retorno críticos. 
-Caracterización del 
comportamiento del 
régimen hidrológico y 
análisis de eventos 
hidro climáticos 
 

Ingeniero 
Hidrólogo, 
Ingeniero 
Hidráulico 

Documento técnico y 
Cartografía de los 

modelos hidrológicos e 
hidráulicos 

 
Cobertura y usos del 
suelo.  Se realizará la  
Interpretación de 
fotografías aéreas e 
imágenes satelitales 
(escala 1:2000) para la 
elaboración de las 
coberturas y usos del 
suelo con verificación en 
campo 

Ingeniero 
Forestal 

arquitecto 
junior, 

Profesional 
especialista 

SIG 
 

Documento y cartografía 
de coberturas y usos del 

suelo 

Zonificación de la 
amenaza por 
inundación.  
 

Ingeniero 
Hidráulico, 
Geólogo, 

Profesional 
especialista 

SIG 

Documento y cartografía 
de zonificación de 

amenaza por inundación 



 

Alcance Actividades Subactividades 
Perfiles 
idóneos 

Producto 

Evaluación de 
vulnerabilidad 

Plantear las 
metodologías, 
desarrollos y resultados 
pertinentes para los 
análisis de 
vulnerabilidad física, 
ambiental y ecológica, y 
Socioeconómica 

Ingeniero Civil, 
Geólogo, 
trabajador 

social, 
economista, 

 
 Ingeniero 
Catastral 

especialista 
SIG,  

 
Equipo de 

encuestadores 

Documento y cartografía 
vulnerabilidad, a la 

misma que la amenaza, 
en las categorías de 
alta, media y baja. 

 
Cartografía de los 

elementos expuestos. 
 

Documento con la 
identificación 

caracterización grado de 
exposición resistencia 

de los elementos y 
distribución espacial, 

tipos de daños y efectos 
esperados. 

Evaluación del 
riesgo  

Definir la metodología 
de evaluación del 
riesgo, desarrollo y 
resultados 

Ingeniero 
hidrólogo, 
geólogo 

Documento técnico que 
contenga metodología 

de evaluación empleada 
y los resultados. 

Procesamiento y 
sistematización de las 
de información 
recopilada en el análisis 
de vulnerabilidad. 

Profesional 
especialista en 

SIG. 

Fichas de evaluación de 
vulnerabilidad. 

Análisis de los factores 
de amenaza y 
vulnerabilidad frente al 
riesgo de inundación 

Ingeniero 
hidrólogo, 
geólogo 

Mapa de vulnerabilidad 
categorizada en alta, 

media y baja 

Mapa de riesgo, 
categorizado en alto, 

medio y bajo, señalando 
para el riesgo alto si es 
mitigable o no mitigable. 

 
Medidas de 
intervención  

Definición y Diseño de 
las medidas, memorias 
de calculo 

Ingeniero Civil, 
especialista en 

Geotecnia 

Documento y cartografía 
de localización y 

dimensionamiento de las 
medidas de intervención 

propuestas 

Elaboración de 
presupuesto estimado 

Presupuestos estimados 
de costos de las 

alternativas planteadas 

Inventario de viviendas 
en alto riesgo no 
mitigable 

Profesional 
especialista en 

SIG. 

Inventario de viviendas 
en alto riesgo no 

mitigable 

Fuente: Elaboración propia 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

4. CRONOGRAMA Y PRESUPUESTO PRELIMINAR 
 

PRODUCTO: Estudio Detallado de amenaza, vulnerabilidad y riesgo POR 

INUNDACIONES 

Tabla 4. Cronograma y presupuesto Preliminar  

ACTIVIDADES PROFESIONALES CANT. HONORARIOS 
COSTO 

ESTIMADO 
M
1 

M
2 

M
3 

M
4 

M
5 

M
6 

M
7 

Análisis de la información 
disponible 

Hidrólogo 
Geólogo 
Profesional Especialista en 
hidráulica 

3                 

Levantamiento de la 
información primaria 

Ingeniero Topográfico  1                 

Comisión topográfica 6                 

Levantamiento de información 
geológica y geomorfológica 

Geólogo 1                 

Inventario de zonas inundables 
e inundadas. 

Ingeniero Hidrólogo 
Geólogo 

2                 

Construcción del Modelo de 
elevación digital del terreno  

Ingeniero Catastral y 
geodesta o ingeniero 
Topográfico especialista SIG 

3                 

Construcción de Modelos 
hidrológicos / hidráulicos. 
Caracterización del 
comportamiento del régimen 
hidrológico 

Ingeniero Hidrólogo, 
Ingeniero Hidráulico 

2                 

Cobertura y usos del suelo.   
Ingeniero Forestal arquitecto 
junior, Profesional 
especialista SIG 

6                 

Zonificación de la amenaza por 
inundación.  

Ingeniero Hidráulico, 
Geólogo, Profesional 
especialista SIG 

3                 

Evaluación de vulnerabilidad 

Ingeniero Civil, Geólogo, 
Economista, 
Trabajador social, Ingeniero 
Catastral especialista SIG 

4                 

 Equipo de encuestadores 6                 

Evaluación del riesgo  
Ingeniero Civil, Ing. Hidrólogo 
Geólogo, Profesional 
especialista en SIG. 

4                 

Medidas de intervención  
Ingeniero Civil, especialista 
en Geotecnia 1                 

          

Otros costos que deben ser calculados:  
 
Alquiler vehículos 
Alquiler oficina 
Comisión Topográfica 
Comisión Batimétrica 
Trabajo encuestadores 



 

 

 

5. PERFILES MINIMOS REQUERIDOS PARA LA EJECUCIÓN 
 
A continuación, se presentan los requisitos de la firma, el equipo de trabajo, la metodología 
para presentación de la propuesta técnica y la ponderación de los criterios de selección. 
 
A continuación, se presentan los requerimientos para el equipo de trabajo. 

 

Criterios 

Rol Director(a) del Proyecto: Dirección y coordinación de los equipos 
técnicos encargados de las áreas fundamentales de esta consultoría: 
estudios básicos de riesgo, levantamientos de información primaria para 
estudios de inundación y movimiento en masa, delimitación y 
zonificación de amenaza, definición de medidas de mitigación, 
incorporación del riesgo en el ordenamiento territorial, adaptación al 
cambio climático. 

Formación 
académica 

Grado: Ingeniería civil, ingeniería sanitaria y ambiental, ingeniería 
ambiental, geología, geografía, arquitectura o afines. 
Postgrado: Grado de estudios superiores en gestión del riesgo, 
hidrología, hidráulica, recursos hídricos, geología, meteorología, 
planeación territorial, regional y/o urbana, entre otras afines.  
 

Experiencia Experiencia profesional general de al menos quince (15) años. Se 
contará desde la obtención del primer título académico 

Experiencia profesional específica acreditada como coordinador o 
director de al menos tres (3) proyectos de: 
Con experiencia en coordinación en proyectos de riesgo de desastres 
Estudios Básicos de Riesgo 
Estudios Detallados de Riesgo  
Ordenamiento territorial  
Riesgo de desastres y cambio climático 
- Experiencia acreditada en Ordenamiento territorial, Gestión del Riesgo 
y/o Cambio Climático  
-Participación y/o elaboración en estudios básicos y detallados de riesgo 
por inundación  
Diseño de espacio público, diseño paisajístico, o diseño urbano. 
∙ Planes Maestros o Estratégicos de espacio público 
∙ Planes Especiales, Planes Parciales o Planes Zonales  
∙ Operaciones Urbanas y/o planes de manejo de Centros Históricos o 
espacios patrimoniales abiertos 
∙ Políticas o planes de espacio público y/o gestión y manejo de 
comunidades y usuarios y ocupantes del espacio público. 
  
 
Requerimiento mínimo de 2 proyectos. Se otorgarán 5 puntos por 
proyecto acreditado adicional al mínimo, hasta un máximo de 20 puntos. 



 

Criterios 

Rol Experto(a) en inundación  
Asumirá el rol de líder del componente de amenaza de inundación, 
teniendo en cuenta el efecto de frontera del ascenso del nivel del mar 
(Escenarios CIOH) y escenarios de cambio climático4. 

Formación 
académica 

Grado: Ingeniero Civil / Ingeniero Ambiental / Ingeniero Agrícola / 
Oceanógrafo o Geógrafo 
Postgrado: en modalidad de Maestría en Ingeniería de Costas, Ciencias 
Físicas y/o Marítimas, Ciencias del Mar o Recursos Hídricos. / En 
modalidad de Maestría en Ingeniería de Costas, Ciencias Físicas y/o 
Marítimas, Ciencias del Mar, Recursos Hídricos, Gestión del Riesgo o 
Cambio Climático. / En modalidad de Maestría en Ingeniería de Costas, 
Ciencias Físicas y/o Marítimas, Ciencias del Mar. Recursos Hídricos o 
Gestión del Riesgo. 
 

Experiencia Experiencia profesional general de al menos cinco (5) años. 

Experiencia profesional específica Deberá certificar experiencia 
específica de tres años, en cualquiera de las siguientes opciones así: 
∙ Supervisión de contratos de estudios y diseños o de obra civil de 
proyectos relacionados con Cambio Climático, Protección Costera, 
Inundaciones, Riesgos y Desastres o Interacciones Marítimas. 
∙ Supervisión de contratos de estudios y diseños que dentro de su 
ejecución hayan desarrollado actividades de modelación hidrodinámica 
de recursos hídricos. 
∙ Supervisión de proyectos con actividades relacionadas con manejo de 
Sistemas de Información Geográfico (GIS) 

Rol Especialista(s) en Sistemas de Información Geográfica - SIG: Tendrá 
a cargo el análisis espacial y generación de cartografía y bases de datos 
de sistemas de información geográfica, incluyendo sus atributos 
alfanuméricos. 

Formación 
académica 

Grado: Profesional(es) en geografía, geología, ingeniería civil, 
arquitectura  
 
Postgrado: Sistemas de Información Geográfica, Geomática, 
Teledetección y afines. 

Experiencia Experiencia profesional general acreditada de al menos siete (7) años. 

Experiencia profesional específica: Dos (2) proyectos o contratos 
como profesional o profesional de apoyo cuyo objeto sea:  
∙ Georreferenciación de datos de campo. 
∙ Análisis espacial y estructuración de bases de datos espaciales. 
Sensores remotos, fotointerpretación de imágenes y multitemporales. 
Geoprocesamiento de información y generación de modelos 
cartográficos. 
Modelación cartográfica en amenazas y riesgos  

Fuente: Elaboración propia 

 
4 Si están disponibles al momento de incorporarlos en la consultoría.  



 

 
6. RECOMENDACIONES GENERALES PARA LA ENTREGA 
 

Para el recibo a satisfacción y aprobación de cada pago, se verificará la entrega de los 
documentos en versión editable y en PDF aprobados por el Comité de Supervisión, 
incluyendo la recepción de la cartografía en GEODATABASES en formato editable 
mediante SIG. Los pagos se llevarán a cabo una vez se cuente con la validación supervisor, 
y la aprobación de la Secretaría de Planeación de Cartagena. 
 

6.1 Formatos de entrega de productos 
 
Todos los productos deberán ser presentados al comité de supervisión según corresponda 
con lo estipulado para cada producto en la Sección 3 de los presentes términos de 
referencia, y de acuerdo con las siguientes condiciones: 
 

▪ Entregables digitales, en formato editable, en el archivo del programa del cual fue 
creado. 
 

▪ Copias de los entregables digitales en formato PDF. 
 

▪ En el idioma español. 
 
 

 
7. ESTUDIO DETALLADO POR ASCENSO DEL NIVEL DEL MAR 

 
Las amenazas provenientes del aumento de la temperatura atmosférica debido al Cambio 
Climático Global, sumadas a las amenazas por variabilidad climática, tales como tormentas 
tropicales, marejadas y mares de leva, hacen que las costas colombianas y en especial las 
del Caribe, sean altamente vulnerables ante el aumento progresivo y acelerado del nivel 
medio del mar (ANM). El ascenso y descenso del nivel relativo del mar está influenciado 
tanto por factores geológicos como climáticos. (Gestión costera como respuesta al Ascenso 
del nivel del mar, 2003) 
 
7.1 ACTIVIDADES:  
 

• Análisis de información disponible relacionada con ANM en el área de interés. 

• Definición y análisis de factores que inciden sobre la vulnerabilidad del ANM: 
Geomorfología, red hidrográfica, clima, condiciones oceanográficas (Mar de leva, 
huracanes y tormentas tropicales, variación en el nivel medio del mar), amenazas 
que afectan la zona costera, y contexto socioeconómico.   

• Revisión de las mediciones de mareógrafos disponibles  

• Revisión de estudios sobre erosión costera, arrecifes de coral y manglar. 

• Revisión de proyecciones del promedio mundial de nivel del mar.  

• Revisión de escenarios de futuras emisiones de gases efecto invernadero (GEI)  

• Incorporación de escenarios de cambio climático. 

• Identificar aspectos físicos, socioeconómicos e institucionales que inciden en la 
vulnerabilidad socioeconómica por el ANM.  

• Determinar los principales impactos que el relativo ANM generará a nivel 
sociodemográfico y económico. 



 

• Desarrollo del enfoque metodológico, a través de la evaluación de la vulnerabilidad 
y la evaluación de impactos. (MIZC) del IPCC (IPCC-CZMS, 1992). 

• Definición del Modelo de gestión del riesgo de inundación por Ascenso del Nivel del 
Mar y su incorporación al ordenamiento territorial.  

• Definición de medidas de adaptación, bajo los siguientes enfoques: a) Basadas en 
ecosistemas, b) Basada en comunidades y c) Basadas en infraestructura. 

 
 
En relación a los escenarios de cambio climático, se debe presentar modelaciones por el 
riesgo por inundación teniendo en cuenta los escenarios de Cambio Climático RCP 4.5 para 
los años 2040 y 21005, en la delimitación y zonificación de amenaza, teniendo en cuenta el 
ascenso del nivel del mar. Se deberán extrapolar los escenarios de la tercera comunicación 
de cambio climático de Colombia (o escenarios de fuentes globales), con los datos 
históricos de las estaciones estudiadas en el clima histórico para generar series de variables 
proyectadas y escenarios de clima futuro. 
 
En relación a los escenarios de cambio climático se deberán generar salidas gráficas que 
permitan comparar los escenarios de clima histórico (periodos de retorno) y escenarios de 
clima futuro (extrapolación). Y llevar a cabo un análisis de las implicaciones de los distintos 
escenarios en la delimitación y zonificación de amenaza. 
 
Estos escenarios y las consideraciones de delimitación y zonificación de amenaza, se 
deberán tener en cuenta en los procesos posteriores de evaluación de vulnerabilidad, 
evaluación de riesgo y definición de medidas de mitigación del riesgo, y si se considera 
pertinente de adaptación al cambio climático.  
 
Se debe realizar un análisis técnico identificando los impulsores de inundación marea-
cuerpos de aguas naturales-canales de drenaje para diferentes escenarios de cambio 
climático.  
 

 
La Evaluación de vulnerabilidad y la evaluación de impactos. El marco metodológico 
más utilizado en la estimación del amplio espectro de impactos frente al ANM, fue el 
propuesto en 1992 por el grupo de manejo integrado de zonas costeras (MIZC) del IPCC 
(IPCC-CZMS, 1992). En él se incorpora la opinión de expertos, el análisis de datos de las 
características socioeconómicas y biofísicas, incluyendo el valor del terreno y los 
humedales perdidos.  Es así como se puede decir que la vulnerabilidad se analiza a la luz 
de tres conceptos: 
 
1. La susceptibilidad del área a los cambios físicos y ecológicos impuestos por el ANM. 
2. Los impactos potenciales de los cambios del sistema natural sobre el sistema 
socioeconómico. 
3. La capacidad de sobrellevar dichos impactos, incluyendo en el más amplio de los 
sentidos los conceptos de gobernabilidad y gobernanza, las capacidades políticas y 
tecnológicas del país y las posibilidades de prevenirlos mediante medidas de adaptación 
(capacidad de adaptación).  
 

 
5 Si el consultor lo considera se pueden adicionar los escenarios extremos RCP 2.6 y 8.5 para otros 
años de corte de los escenarios globales del IPCC. 



 

Los tres conceptos se consideran espacialmente con el fin de hacer un análisis más realista 
de la porción del territorio que estará influenciada.  
 
La metodología propone seguir siete pasos: (1) delinear el área del estudio, (2) inventariar 
las características del área de estudio, (3) identificar los factores relevantes de desarrollo 
socioeconómico, (4) evaluar los cambios físicos, (5) formular estrategias de respuesta, (6) 
evaluar el perfil de vulnerabilidad, (7) identificar las necesidades futuras. 
 
Este enfoque para la evaluación de impactos requerirá, los elementos indicadores de 
susceptibilidad del sistema natural, indicadores de impacto sobre el sistema 
socioeconómico, indicadores demográficos, Indicadores económicos, indicadores de uso 
de recursos naturales, Indicadores institucionales y de política, Indicadores culturales, 
Índice general de impactos socioeconómicos.  
 
Este enfoque se requerirá la Evaluación de los impactos (climáticos), el análisis de 
Exposición y el análisis de Sensibilidad. 
 
La evaluación de impactos asociado al ANM deberá proveer indicadores tales como: 
 
 

Componentes Indicador 

Área de influencia % de área inundada afectada por ANM 

Población % de personas afectadas por ANM y lluvias. 

Infraestructura % de zona portuaria inundada por ANM y 
lluvias. 

% de vías inundada por ANM y lluvias. 

% de infraestructura de viviendas, turística, 
institucional y otras inundada por ANM y 
lluvias. 

% del patrimonio histórico inundado por ANM 
y lluvias 

Ingresos económicos % PIB sector turismo distrital afectado por 
ANM y lluvias. 

Adaptado INVEMAR 2003. 
 
 
La evaluación del riesgo y su inclusión en el ordenamiento territorial deberá seguir la 
siguiente secuencia: 



 

 
Tomado: Zamora, 2017 
 
Para la definición de las medidas se adaptación se deberá establecer una secuencia lógica 
que facilite su incorporación al POT, por ejemplo: 
 

 
Tomado: Zamora, 2017 
 
 
7.2 PRODUCTOS 
 
 

• Documento técnico que contenga metodología de evaluación empleada y los 
resultados.  



 

 

• Estudio detallado de ANM, a escala 1: 2000 
 

 

• Fichas de evaluación de impactos por vulnerabilidad ANM.  
 

• Mapa detallado de vulnerabilidad por ANM categorizada en alta, media y baja a 
escala 1: 2000 o inferior.  

 

• Mapa de riesgo, categorizado en alto, medio y bajo, señalando para el riesgo alto si 
es mitigable o no mitigable a escala 1: 2000 o inferior.  
 

• Inventario de viviendas, infraestructura (Turística, Portuaria, vial, comercial, 
Institucional y otras) en alto riesgo no mitigable por ANM.   

 

•  Fichas descriptivas de medidas de adaptación al ANM, bajo los siguientes 
enfoques: a) Basadas en ecosistemas, b) Basada en comunidades y c) Basadas en 
infraestructura 
 

• Mapas de localización y dimensionamiento de las medidas de intervención y 
adaptación propuestas.  

 

• Presupuestos estimados de costos de las alternativas de adaptación planteadas.  
 

• Documento técnico del Modelo de gestión del riesgo de inundación por Ascenso del 
Nivel del Mar y su incorporación al ordenamiento territorial, que deberá incluir: a) 
Caracterización escenarios de riesgo de inundación por ANM e inclusión en el 
componente técnico del POT, b) Actualización de la cartografía temática del POT y 
de la amenaza por ANM, c) Establecimiento del riesgo por ANM y criterios para la 
zonificación y clasificación de los usos del suelo del POT, y d) Propuesta de 
reglamentación en el POT de los usos del suelo permitidos o prohibidos para áreas 
con condición de amenaza o riesgo por ANM. 

 
 
7.3 PRESUPUESTO PRELIMINAR 
 
 

CTIVIDADES PROFESIONALES CANT. HONORARIOS 
COSTO 

ESTIMADO 
M
1 

M
2 

M
3 

M
4 

M
5 

M
6 

M
7 

Análisis de información 
disponible relacionada con 
ANM en el área de interés 

Profesional en 
Oceanografía/ Ciencias 
Marinas 

1   1             

Definición de factores 
geológicos, climatológicos y 
oceanográficos 

Geólogo; Hidrólogo, 
Profesional en 
Oceanografía/ Ciencias 
Marinas 

3     1           

Revisión de las mediciones de 
mareógrafos disponibles  

Profesional en 
Oceanografía/ Ciencias 
Marinas 

1     1           

Revisión de estudios sobre 
arrecifes de coral y manglar. 

Profesional en 
Oceanografía/ Ciencias 
Marinas 

2       1         



 

Revisión de proyecciones del 
promedio mundial de nivel del 
mar  

Profesional en 
Oceanografía/ Ciencias 
Marinas 

3       1         

Revisión de escenarios de 
futuras emisiones de gases 
efecto invernadero (GEI)  

Geólogo; Hidrólogo 2       1         

Desarrollo del enfoque 
metodológico, a través de la 
evaluación de la 
vulnerabilidad y  la evaluación 
de impactos. (MIZC) del IPCC 
(IPCC-CZMS, 1992). 

Geólogo; Hidrólogo, 
Profesional en 
Oceanografía/ Ciencias 
Marinas, Economista, 
Trabajador social; apoyos 
Campo 

6         1       

Definición del Modelo de 
riesgo de inundación por 
Ascenso del Nivel del Mar.  

Geólogo; Hidrólogo, 
Profesional en 
Oceanografía/ Ciencias 
Marinas 

3           1 1   

Definición de   medidas de 
adaptación 

Geólogo; Hidrólogo, 
Profesional en 
Oceanografía/ Ciencias 
Marinas 

3             1 1 

Modelo de gestión e 
incorporación POT 

Profesional en 
Oceanografía/ Ciencias 
Marinas/ ordenamiento 
territorial 

3        1 1 

TOTAL  

 
Otros costos que deben ser calculados:  
 
Alquiler vehículos 
Alquiler oficina 
Comisión Topográfica 
Comisión Batimétrica 
Trabajo encuestadores 
 
 
Proyectó: Geóloga Laritza Páez Contratista Planeación Distrital 
 Geógrafo Francisco Javier Hernández. Contratista Planeación Distrital 
Revisó:  Biólogo Erick Richard Castro Contratista Planeación Distrital 
Aprobó: Arquitecta Sandra Bacca Piñeros PE DUOT Planeación Distrital 

 



ANEXO TÉCNICO  
 

 Estudios detallados de Riesgo por Inundación  
en DOS SECTORES PRIORIZADOS: 

 
1. La Boquilla 

2. Fredonia - Nuevo Paraíso de Cartagena de Indias. 
 

1. CONTEXTO 
 
Entendiendo que la gestión del riesgo es determinante del ordenamiento del territorio y 
norma de superior jerarquía1, y que su incorporación en el POT condiciona el uso y 
ocupación del territorio, los Estudios Detallados de Riesgo constituyen determinantes para 
el desarrollo seguro y resiliente del territorio como principio de ordenamiento, aplicable a 
los Planes Parciales. Se plantea el desarrollo de estudios detallados de riesgo por 
inundación en el marco del decreto 1807 de 2014 compilado en el Decreto 1077 de 2015, 
para los siguientes sectores priorizados: 
 
Sector de la Boquilla 
 
Es un asentamiento ancestral Afrocolombiano localizado en el borde noroccidental de la 
Ciénaga de la Virgen, conformado por istmos que se han consolidado, siendo limítrofes con 
el Mar Caribe. El territorio presenta un desafío poblacional y condiciones sociales por 
mejorar y se requiere habilitar para el cumplimiento de una orden judicial. En este sector, 
se encuentran aproximadamente 2,848 viviendas que requieren de una solución diferente 
a la reubicación considerando su ocupación ancestral y la protección especial de la ley 70 
de 1993 para las comunidades afrodescendientes que allí habitan (Distrito de Cartagena, 
agosto de 2020). 
 
El desarrollo del Plan Parcial de Mejoramiento Integral de La Boquilla, impulsado por orden 
judicial del juzgado Quinto Administrativo del Circuito de Cartagena, requiere habilitar suelo 
que permita afrontar el desafío poblacional y la mejora de las condiciones sociales, teniendo 
en cuenta que en el área se encuentran muchas viviendas que requieren de una solución 
diferente a la reubicación considerando su ocupación ancestral y la protección especial de 
la ley 70 de 1993. Todo anterior, resalta la gran importancia de la incorporación de estudios 
detallados de riesgo por inundación en la zona, que permita dar lineamientos para el 
ordenamiento territorial y el desarrollo del Plan Parcial.   
 

 
1 De acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 1997. 



2 
Términos de referencia para Estudios detallado de Riesgo por Inundación en los sectores priorizados en Cartagena de Indias. 

 

 
Figura 1. Área de estudio Sector La Boquilla - 104 Hectáreas 

 
Figura 2. Detalle del área Plan Parcial de la Boquilla – 104 Hectáreas 



3 
Términos de referencia para Estudios detallado de Riesgo por Inundación en los sectores priorizados en Cartagena de Indias. 

 

Sector Fredonia y Nuevo Paraíso  
 
Es un asentamiento informal sobre el costado sur de la Ciénaga de la Virgen, hace parte 
del territorio que ha recibido población desplazada desde los años 50 con falta de provisión 
de servicios públicos (limitados por las condiciones de amenaza). En el marco del Plan de 
Desarrollo este proyecto ha sido priorizado para desarrollar un piloto de mejoramiento 
integral, considerando que como estos barrios la totalidad de la población asentada en el 
perímetro sur de la ciénaga presenta las mismas dificultades, el proyecto cubre 
aproximadamente 8,600 viviendas, sin embargo, estas condiciones territoriales afectan 
alrededor de 300,000 personas, de allí la imposibilidad de pensar en su reubicación como 
medida no estructural (Distrito de Cartagena, agosto de 2020). 

 
Figura 1. Área de estudio Sector Fredonia y Nuevo Paraíso - del Plan Parcial La Boquilla 

64 Hectáreas 
Fuente: POT  
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2. GENERALIDADES PARA LOS ESTUDIOS DETALLADOS POR INUNDACIÓN Y 
ASCENSO DEL NIVEL DEL MAR 

 
 

 
2.1. En la elaboración del estudio de detalle por amenaza, vulnerabilidad y riesgo de 

inundación, el proponente deberá dar cumplimiento al Decreto Único reglamentario 
1077 del 2015 en lo pertinente. 
 

2.2. Para la elaboración del estudio de detalle por la amenaza de ascenso del nivel del mar, 
el proponente deberá plantear el desarrollo metodológico más adecuado, en 
consideración a la información primaria que logre levantar y la información secundaria 
disponible.  

2.3. Las escalas de trabajo: los estudios se elaborarán en las siguientes escalas conforme 
a la clasificación del suelo del área.  
 
Tabla 1. Escalas de trabajo según clase de suelo  

Tipo de estudio Clase de suelo Escala 

Detallado 

Urbano 1:2.000 

Expansión urbana 1:2.000 

Rural Suburbano 1:5.000 

Fuente: Decreto 1077 de 2015 
 

2.4. Los análisis de amenaza a nivel detallado se realizarán teniendo en cuenta la 
ocurrencia con históricos y de campo, criterios geológicos, geomorfológicos, 
hidrológico-hidráulicos etc, y se emplearán métodos asistidos por sensores remotos, 
imágenes satelitales, de dron entre otros y empleando sistemas de información 
geográfica.  
 

2.5. Los productos cartográficos a entregar se deben presentar en el sistema de 
coordenadas: origen Nacional CTM12, de acuerdo a la resolución 471 del mes de mayo 
de 2020 y la 529 de junio de 2020, por la cual se modifica la anterior resolución, en 
esta se establecen las especificaciones técnicas mínimas que deben tener los 
productos de la cartografía básica oficial de Colombia – según el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi - IGAC.  

 
2.6. En aras de garantizar una correcta verificación y/o revisión de la información, así 

mismo, el uso posterior de esta, en la incorporación de los estudios de riesgo de detalle 
en el POT, se deberá suministrar en medio magnético los siguientes insumos:  
 

• Archivos Ráster y vector (shape file) generados en el estudio, debidamente 
organizados y estructurados en una GEODATABASE o equivalente, metadatos, 
diccionario de datos geográfico. Así como proyectos MXD, Mapas en pdf y jpg de 
alta calidad.  

• Levantamiento topográfico y batimétrico detallado de los tramos de cauce 
analizados.  

• Cartografía base a escala detallada, incluyendo toponimia, red vial, cuerpos de agua 
y canales cercanos. 

• Modelo digital de elevaciones del área de estudio.   
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• Instrumentos de recolección de información diligenciados en original y fichas de 
vulnerabilidad.  

• Insumos y modelaciones (hidráulicas, de amenazas, de vulnerabilidad, de riesgo) 
respectivas que arroja el programa utilizado.  
 
 

3. ALCANCE 
 
Los estudios detallados en las áreas de interés están orientados a determinar la 
categorización de la amenaza, vulnerabilidad y riesgo y establecer las medidas de 
mitigación correspondientes.  
 
A continuación, se indican los contenidos mínimos que define la norma para los estudios 
detallados de amenaza, vulnerabilidad y riesgo:  
 

Tabla 2. Contenidos del estudio de detallado por inundación, escala y extensión. 

Contenidos  Escala  Áreas ha 

Análisis de la información disponible 

1: 2.000  

NA 

Levantamiento de la información primaria  

168 
Delimitación y zonificación de amenaza de inundación 

Evaluación de Vulnerabilidad  

Evaluación del Riesgo 

Medidas de Intervención  NA 

Fuente: Decreto 1077 de 2015 
 

A continuación, se describen los contenidos, actividades, subactividades, perfiles, 
productos y tiempo esperado por cada uno de los contenidos que se deben desarrollar en 
los estudios de detalle, incluyendo los insumos mínimos en los requerimientos.  

 
 

 
3.1. ACTIVIDAD I - Análisis de la información disponible  

 
Para la elaboración de los estudios detallados se deben realizar los análisis de la 
información técnica disponible, considerando entre otros, los siguientes aspectos:  
 

3.1.1. Recopilar y analizar la información contenida en el plan de ordenamiento 
territorial, estudios regionales, técnicos o informes técnicos, cartografía base, la 
información de las bases de datos institucionales y la información de redes de 
monitoreo de amenazas existentes.  
 

3.1.2. Verificar si se cuenta con la delimitación y zonificación de amenaza y/o riesgo 
para el municipio o distrito (suelo urbano, expansión urbana y suelo rural) y que la 
misma cumpla como mínimo con los siguientes aspectos:  

 

• Que corresponda al análisis del área urbana, expansión urbana y rural del municipio 
o distrito, se ajuste a las condiciones técnicas establecidas en el presente capítulo 
y esté acorde con su situación actual. La información se podrá emplear una vez se 
verifique su pertinencia (oportunidad, relevancia y conveniencia de la información), 
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consistencia (presentación de argumentos lógicos y demostrables), coherencia (la 
articulación de la información sin contradicciones) y sea posible su actualización.  

 

• Que la información técnica disponible corresponda al análisis de las áreas en las 
que se hayan evidenciado afectaciones en el municipio o distrito.  

 
3.1.3. En caso que se cuente con estudios detallados que permitan establecer el 

nivel de riesgo, se deberá verificar que los mismos cumplan con las condiciones 
técnicas establecidas en el presente decreto.  
 

Con base en este análisis se deberá establecer la información técnica disponible 
correspondiente a la delimitación y zonificación de las áreas de amenaza y de las áreas 
con condiciones de riesgo. En los casos de ausencia total o parcial de la información, se 
deben establecer las acciones técnicas, institucionales y financieras necesarias para 
elaborar esta información.  

 
3.2. ACTIVIDAD II - Levantamiento de información primaria 

 
El levantamiento de información primaria se llevará a cabo para actualizar y complementar 
los insumos mínimos requeridos para el estudio detallado de riesgo por inundación, de 
acuerdo con la (Tabla 3).  
 
Toda la información se debe levantar y analizar siguiendo los estándares del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi - IGAC, de acuerdo con parámetros establecidos por la 
Resolución 471 y 529 de 2020. 

 
3.2.1. Levantamientos topográficos 
 
Se requiere recopilar y revisar la información de topográfica y batimetrías del CIOH2 basada 
en curvas de nivel e isobatas a un intervalo de 1m     3,  
 
Levantamiento topográfico LIDAR escala 1:2000 o más detallado entregara los siguientes 
productos:  
 

▪ Modelo Digital de Superficie DSM (malla mínima de 1m x 1m o superior).  
▪ Modelo Digital de Terreno DTM} (malla mínima de 1m x1m o superior). 
▪ Ortofotografías a color en formato digital con tamaño de píxel de 15 cm, formato Tiff 

con su respectivo TFW.  
▪ Archivos LIDAR crudos en formato LAS con densidad mínima promedio de 8 puntos 

por metro cuadrado.  
▪ Curvas de nivel cada 25 cm.  
▪ Digitalización sobre la ortofoto de los elementos cartográficos identificables dentro 

de un catálogo de objetos para escala 1: 2.000 o más detallado. 
 
3.2.2 Levantamiento batimétrico en canales y cuerpos de aguas 
 

 
2 Centro de Centro de Investigaciones Oceanográficas e Hidrográficas del Caribe de la Dirección 

General Marítima del Ministerio de Defensa. 
3 La información será de uso exclusivo del POT de Cartagena y deberá citarse la fuente oficial: CIOH. 
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▪ El levantamiento batimétrico de la información debe realizarse contemplando las 
condiciones técnicas mínimas indicadas en la Resolución 157 de 2011 de la 
Dirección General Marítima – DIMAR. 
 

▪ Para el caso de los canales que hacen parte del sistema de drenaje, realizar un 
levantamiento batimétrico de los principales canales que interactúan con los cuerpos 
de agua en los Planes Parciales y su área de influencia. En caso de no contar con 
el levantamiento 3D de los canales o cuerpos de agua se requieren secciones 
batimétricas cada 20 m, se recomienda levantar secciones y extender 300 metros 
aguas arribas con el fin de asegurar condiciones de frontera confiable. 
 

▪ Revisar la información del acotamiento de las rondas y complementar el 
levantamiento batimétrico de los cuerpos de agua y ciénagas conexas, teniendo en 
cuenta la metodología para realizar trabajos de hidrotopografía, propuesta por 
IDEAM.  

▪ Se deberá levantar y acoplar las topografías y batimetrías a escala 1:2.000 del área 
de interés.  Por tanto, el levantamiento batimétrico debe ser acorde a la escala de 
trabajo definida para el levantamiento topográfico LIDAR definido en la sección 
anterior. 

 
En caso que, los productos establecidos para este componente sean suministrados por otra 
entidad, con iguales o mejores características y especificaciones técnicas; serán evaluadas 
y tomadas en consideración. Para tal efecto, se levantarán aquellas áreas que no hagan 
parte de la información suministrada por un tercero.  El consultor deberá garantizar el acople 
entre la información suministrada por un tercero y la levantada en campo. 
 
Vale la pena aclarar que el área de estudio será la cuenca, o cuencas en la que se encuentre 
el área de estudio. Para esta área se sugiere trabajar con el DEM Alos Palsar o uno de 
similares características, que permita acoplar los levantamientos de escala detallada de las 
áreas priorizadas para estudios de detalles, en un modelo digital de terreno de toda el área 
de su cuenca o cuencas. 
 
3.2.3 Levantamiento de información geológica y geomorfológica 
 
Se realizará levantamiento de la información geológica y geomorfológica a escala detallada 
1:2000 o de mayor detalle, de deberá elaborar el respectivo documento y cartografía de las 
subunidades geológicas y geomorfológicas, resaltando las asociadas a los ambientes 
aluviales y marino costeros a escala 1:2000. 
 
Producto: Documento técnico y cartografía con el levantamiento geológico y 
geomorfológica a escala 1:2000.  
 
3.2.4 Inventario de zonas inundables e inundadas.  
 
A partir de información de las diferentes entidades a nivel nacional, regional o local, 
interrelacionada con la información de la comunidad identificar los sectores que han sufrido 
afectaciones por inundación y ascenso del nivel del mar, en este apartado se requiere:  

✓ Consolidación de inventarios históricos de inundaciones a nivel documental y 
cartográfico. 

✓ Fichas de verificación de zonas inundables e inundadas, con registro fotográfico de 
campo y descripción técnica.  
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Producto: Documento técnico y cartografía del inventario de sectores inundables e 
inundados.  
 

3.3. ACTIVIDAD IV. ANÁLISIS DETALLADO DE AMENAZA 
 

Se adelantarán las siguientes sub actividades:  

• Construcción del Modelo de elevación digital del terreno. 

• Construcción de Modelos hidrológicos / hidráulicos, identificando períodos de 
retorno críticos. 

• Caracterización del comportamiento del régimen hidrológico. Análisis de series 
hidro-climatológicas para periodos de retornos de 2, 10, 50 100 y 500 años; análisis 
de eventos hidroclimáticos. 

• Cobertura y usos del suelo a través de interpretación de fotografías aéreas e 
imágenes satelitales (escala 1:2000) para la elaboración de las coberturas y usos 
del suelo con verificación en campo.  

• Zonificación de la amenaza por inundación. Se debe revisar las metodologías 
disponibles para el detalle requerido y presentar los criterios que permitirán la 
selección de metodología. Se debe incorporar el respectivo desarrollo metodológico 
y resultados de la zonificación de la amenaza detallada.  

 
Productos 
 

• Documento técnico con metodologías, desarrollos metodológicos, descripción de 
insumos, modelos y resultados para la amenaza detallada de inundación. 
 

• GDB con la los insumos y Mapa de amenaza por inundación a escala 1:2.000.  
 
 

3.4 ACTIVIDAD V. Evaluación de vulnerabilidad.  
 
El análisis se elaborará teniendo en cuanta como mínimo los tipos de vulnerabilidad: 
vulnerabilidad física, ambiental y ecológica, y socioeconómica.  
 
Se deberá realizar un análisis para seleccionar las metodologías a implementar.  
 
Se deberá realizar la delimitación y zonificación de la vulnerabilidad en la misma escala del 
mapa de amenazas detallados estableciendo categorías de vulnerabilidad alta, media y 
baja. Las sub actividades relacionadas son:  
 
Se deberá establecer la vulnerabilidad física o de exposición. En la totalidad de predios y 
hogares en amenaza alta a nivel detallado, se deberá identificar y caracterizar los elementos 
expuestos según tipo de elemento, grado de exposición, estado, resistencia que ofrece el 
elemento y distribución espacial. Identificar los diferentes tipos de daños o efecto esperado 
sobre los elementos expuestos. Para las fichas de evaluación de vulnerabilidad, se podrán 
tener en cuenta las fichas del Servicio Geológico Colombiano - SGC o de Minambiente.  
 
Para la evaluación de la vulnerabilidad ambiental y ecológica. Se debe plantear una 
metodología e instrumentos que permitan la vulnerabilidad por exposición, el grado de 
resistencia del medio natural y de los seres vivos que conforman los ecosistemas en el 
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área, frente a la posibilidad de la amenaza en evaluación; pueden considerarse elementos 
de variabilidad climática, relacionados con la ruptura de la autorrecuperación del sistema 
ecológico.  
 
Se deberá establecer la vulnerabilidad socioeconómica. En la totalidad de predios y hogares 
en amenaza alta a nivel detallado, se deben presentar resultados en las respectivas Fichas 
de evaluación de la vulnerabilidad.    
 
Se debe considerar análisis de caracterización de población, condiciones económicas, nivel 
de organización y participación que tiene una colectividad, para prevenir y responder ante 
situaciones de emergencia.  
 
Desde lo económico, se podrán considerar análisis desde el acceso que tiene la población 
a los activos económicos (tierra, infraestructura, servicios y empleo asalariado, entre otros), 
niveles de ingreso, o la capacidad para satisfacer las necesidades básicas por parte de la 
población.  

 
Se deberán realizar análisis para determinar el nivel de resiliencia de la población vulnerable 
 
Finalmente se deberá zonificar y categorizar la vulnerabilidad alta, media y baja, de acuerdo 
a las características de los elementos expuestos. 

 
Productos 
 

▪ Documento técnico que contenga el los análisis de los diferentes tipos de 
vulnerabilidad a escala detallada.   

▪  
▪ Fichas de vulnerabilidad.   

 
▪ Mapa de Vulnerabilidad categorizada en alta, media y baja. 

 
 

3.6 ACTIVIDAD VI.  Evaluación del Riesgo de Inundación  
 
La evaluación de riesgo es el resultado de relacionar la zonificación detallada de amenaza 
y la evaluación de la vulnerabilidad. Con base en ello, se categorizará el riesgo en alto, 
medio y bajo, en función del nivel de afectación esperada. 
 
Para las zonas en alto riesgo se definirá la mitigabilidad o no mitigabilidad, a partir de las 
alternativas de intervención física para reducir y evitar el incremento de la amenaza y/o 
vulnerabilidad.  
 
Para estas alternativas se deberá evaluar su viabilidad de ejecución desde el punto de vista 
técnico, financiero y urbanístico. Bajo estas evaluaciones se obtendrá la definición del 
riesgo alto mitigable o riesgo alto no mitigable. A continuación, se definen las subactividades 
de la actividad VI:  
 

• Definir la metodología de evaluación del riesgo, presentando el respectivo desarrollo 
y resultados 

• Análisis de los factores de amenaza y vulnerabilidad frente al riesgo de inundación 
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• Procesamiento y sistematización de las de información recopilada en la etapa de 
evaluación de la vulnerabilidad. 

• Inventario de viviendas en alto riesgo no mitigable.  

• Diseño de las medidas de intervención, memorias de cálculo, elaboración de 
presupuestos estimados.  

 

• Se deben determinar medidas orientadas a regular el uso, la ocupación y el 
aprovechamiento del suelo mediante la determinación de normas urbanísticas. 
 

• Establecer medidas estructurales encaminadas a la realización de acciones y obras 
para atender las condiciones de riesgo ya existentes.  
 

• Se podrán determinar medidas con soluciones basadas en la naturaleza.  
 

• Se podrán determinar medidas para el manejo de la inundación en los sistemas 
estructurantes (espacio público, movilidad, equipamientos y servicios públicos: 
áreas de retención y amortiguación de caudales, áreas para reducción de la 
velocidad del agua y o su conducción, conectividad del sistema de drenaje pluvial 
con la estructura ecológica). 
 

• En las zonas donde se define que el riesgo es no mitigable se deben identificar en 
detalle las viviendas y construcciones que serán objeto de reasentamiento, además 
de las obras de estabilización necesarias para reducir las condiciones de amenaza 
y proponer una estrategia para el tratamiento e intervención de las áreas liberadas 
y evitar la reocupación informal de las mismas. 

 
 
Productos: 
 

• Documento técnico que contenga metodología de evaluación empleada y los 
resultados.  

 

• Fichas de evaluación de vulnerabilidad.  
 

• Mapa de vulnerabilidad categorizada en alta, media y baja.  
 

• Mapa de riesgo, categorizado en alto, medio y bajo, señalando para el riesgo alto si 
es mitigable o no mitigable.  

 

• Mapas de localización y dimensionamiento de las medidas de intervención 
propuestas.  

 

• Presupuestos estimados de costos de las alternativas planteadas.  
 

• Inventario de viviendas en alto riesgo no mitigable.   
 
 
A continuación, Cuadro síntesis. Alcances, actividades, subactividades y perfiles:  
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Tabla 3. Alcances, actividades, subactividades y perfiles  

Alcance Actividades Subactividades 
Perfiles 
idóneos 

Producto 

Análisis de la 
amenaza, 
vulnerabilidad y 
riesgo  POR 
INUNDACIONES a 
nivel detallado  

Análisis de la 
información 
disponible 

-Recopilar y analizar la 
información contenida 
POT, estudios 
regionales, técnicos o 
informes técnicos, 
cartografía base, la 
información de las 
bases de datos 
institucionales y la 
información de redes de 
monitoreo de amenazas 
existentes. 
 
-Verificar si se cuenta 
con la delimitación y 
zonificación de 
amenaza y/o riesgo 
para el municipio o 
distrito (suelo urbano, 
expansión urbana y 
suelo rural) y que la 
misma cumpla como 
mínimo con los 
siguientes aspectos: 
-Que corresponda al 
análisis del área urbana, 
expansión urbana y 
rural del municipio o 
distrito, se ajuste a las 
condiciones técnicas 
establecidas en el 
presente capítulo y esté 
acorde con su situación 
actual. La información 
se podrá emplear 
siempre y cuando se 
verifique su pertinencia 
y se actualice cuando se 
requiera. 
 
-Que la información 
técnica disponible 
corresponda al análisis 
de las áreas en las que 
se hayan evidenciado 
afectaciones en el 
municipio o distrito. 

Hidrólogo  
Geólogo  

Profesional 
Especialista en 

Hidráulica 

Documento con análisis 
de la información 

disponible 

Levantamiento de 
la información 

primaria 

Levantamiento 
Topográfico y 
fotogramétrico 
Modelo Digital de 
Terreno (Resolución 1 
m) y Ortofotomosaico 
(resolución 10 cm) 

Ingeniero 
Topográfico, 

comisión 
topográfica 

Cartografía base, a 
escala 1:2.000: 

topografía del área de 
estudio 

Levantamiento 
Batimétricos 
(Batimetría ciénaga de 
la virgen y los canales 
que delimitan la zona) 
resolución en vertical 10 
cm. 

Ingeniero 
Topográfico y 

comisión 
topográfica 

Batimetría del área de 
estudio 
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Alcance Actividades Subactividades 
Perfiles 
idóneos 

Producto 

Levantamiento de 
información geológica y 
geomorfológica 

Geólogo 

Documento y cartografía 
de las subunidades 

geomorfológicas 
asociadas a los paisajes 
aluviales, con especial 

énfasis en las geoformas 
correspondientes a la 

llanura de inundación. a 
escala 1:2000 

Inventario de zonas 
inundables e inundadas. 
Se requiere: 
-Consolidación de 
inventarios históricos de 
inundaciones 
- Verificación de zonas 
inundables e inundadas 
en campo 

Ingeniero 
Hidrólogo, 
geólogo 

Documento técnico y 
cartografía de zonas 

inundables e inundadas 
 

 

Análisis detallado 
de amenaza 

 
 

Construcción del 
Modelo de elevación 
digital del terreno  

Ingeniero 
Catastral y 
geodesta o 
ingeniero 

Topográfico 
especialista 

SIG 

Modelo Digital de 
elevación 

-Construcción de 
Modelos hidrológicos / 
hidráulicos, 
identificando períodos 
de retorno críticos. 
-Caracterización del 
comportamiento del 
régimen hidrológico y 
análisis de eventos 
hidro climáticos 
 

Ingeniero 
Hidrólogo, 
Ingeniero 
Hidráulico 

Documento técnico y 
Cartografía de los 

modelos hidrológicos e 
hidráulicos 

 
Cobertura y usos del 
suelo.  Se realizará la  
Interpretación de 
fotografías aéreas e 
imágenes satelitales 
(escala 1:2000) para la 
elaboración de las 
coberturas y usos del 
suelo con verificación en 
campo 

Ingeniero 
Forestal 

arquitecto 
junior, 

Profesional 
especialista 

SIG 
 

Documento y cartografía 
de coberturas y usos del 

suelo 

Zonificación de la 
amenaza por 
inundación.  
 

Ingeniero 
Hidráulico, 
Geólogo, 

Profesional 
especialista 

SIG 

Documento y cartografía 
de zonificación de 

amenaza por inundación 
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Alcance Actividades Subactividades 
Perfiles 
idóneos 

Producto 

Evaluación de 
vulnerabilidad 

Plantear las 
metodologías, 
desarrollos y resultados 
pertinentes para los 
análisis de 
vulnerabilidad física, 
ambiental y ecológica, y 
Socioeconómica 

Ingeniero Civil, 
Geólogo, 
trabajador 

social, 
economista, 

 
 Ingeniero 
Catastral 

especialista 
SIG,  

 
Equipo de 

encuestadores 

Documento y cartografía 
vulnerabilidad, a la 

misma que la amenaza, 
en las categorías de 
alta, media y baja. 

 
Cartografía de los 

elementos expuestos. 
 

Documento con la 
identificación 

caracterización grado de 
exposición resistencia 

de los elementos y 
distribución espacial, 

tipos de daños y efectos 
esperados. 

Evaluación del 
riesgo  

Definir la metodología 
de evaluación del 
riesgo, desarrollo y 
resultados 

Ingeniero 
hidrólogo, 
geólogo 

Documento técnico que 
contenga metodología 

de evaluación empleada 
y los resultados. 

Procesamiento y 
sistematización de las 
de información 
recopilada en el análisis 
de vulnerabilidad. 

Profesional 
especialista en 

SIG. 

Fichas de evaluación de 
vulnerabilidad. 

Análisis de los factores 
de amenaza y 
vulnerabilidad frente al 
riesgo de inundación 

Ingeniero 
hidrólogo, 
geólogo 

Mapa de vulnerabilidad 
categorizada en alta, 

media y baja 

Mapa de riesgo, 
categorizado en alto, 

medio y bajo, señalando 
para el riesgo alto si es 
mitigable o no mitigable. 

 
Medidas de 
intervención  

Definición y Diseño de 
las medidas, memorias 
de calculo 

Ingeniero Civil, 
especialista en 

Geotecnia 

Documento y cartografía 
de localización y 

dimensionamiento de las 
medidas de intervención 

propuestas 

Elaboración de 
presupuesto estimado 

Presupuestos estimados 
de costos de las 

alternativas planteadas 

Inventario de viviendas 
en alto riesgo no 
mitigable 

Profesional 
especialista en 

SIG. 

Inventario de viviendas 
en alto riesgo no 

mitigable 

Fuente: Elaboración propia 
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4. CRONOGRAMA Y PRESUPUESTO PRELIMINAR 
 

PRODUCTO: Estudio Detallado de amenaza, vulnerabilidad y riesgo POR 

INUNDACIONES 

Tabla 4. Cronograma y presupuesto Preliminar   

ACTIVIDADES PROFESIONALES CANT. HONORARIOS 
COSTO 

ESTIMADO 
M
1 

M
2 

M
3 

M
4 

M
5 

M
6 

M
7 

Análisis de la información 
disponible 

Hidrólogo 
Geólogo 
Profesional Especialista en 
hidráulica 

3                 

Levantamiento de la 
información primaria 

Ingeniero Topográfico  1                 

Comisión topográfica 6                 

Levantamiento de información 
geológica y geomorfológica 

Geólogo 1                 

Inventario de zonas inundables 
e inundadas. 

Ingeniero Hidrólogo 
Geólogo 

2                 

Construcción del Modelo de 
elevación digital del terreno  

Ingeniero Catastral y 
geodesta o ingeniero 
Topográfico especialista SIG 

3                 

Construcción de Modelos 
hidrológicos / hidráulicos. 
Caracterización del 
comportamiento del régimen 
hidrológico 

Ingeniero Hidrólogo, 
Ingeniero Hidráulico 

2                 

Cobertura y usos del suelo.   
Ingeniero Forestal arquitecto 
junior, Profesional 
especialista SIG 

6                 

Zonificación de la amenaza por 
inundación.  

Ingeniero Hidráulico, 
Geólogo, Profesional 
especialista SIG 

3                 

Evaluación de vulnerabilidad 

Ingeniero Civil, Geólogo, 
Economista, 
Trabajador social, Ingeniero 
Catastral especialista SIG 

4                 

 Equipo de encuestadores 6                 

Evaluación del riesgo  
Ingeniero Civil, Ing. Hidrólogo 
Geólogo, Profesional 
especialista en SIG. 

4                 

Medidas de intervención  
Ingeniero Civil, especialista 
en Geotecnia 1                 

          

Otros costos que deben ser calculados:  
 
Alquiler vehículos 
Alquiler oficina 
Comisión Topográfica 
Comisión Batimétrica 
Trabajo encuestadores 
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5. PERFILES MINIMOS REQUERIDOS PARA LA EJECUCIÓN 
 
A continuación, se presentan los requisitos de la firma, el equipo de trabajo, la metodología 
para presentación de la propuesta técnica y la ponderación de los criterios de selección. 
 
A continuación, se presentan los requerimientos para el equipo de trabajo. 

 

Criterios 

Rol 

Director(a) del Proyecto: Dirección y coordinación de los equipos 
técnicos encargados de las áreas fundamentales de esta: estudios 
básicos de riesgo, levantamientos de información primaria para estudios 
de inundación y movimiento en masa, delimitación y zonificación de 
amenaza, definición de medidas de mitigación, incorporación del riesgo 
en el ordenamiento territorial, adaptación al cambio climático. 

Formación 
académica 

Grado: Ingeniería civil, ingeniería sanitaria y ambiental, ingeniería 
ambiental, geología, geografía, arquitectura o afines. 
Postgrado: Grado de estudios superiores en gestión del riesgo, 
hidrología, hidráulica, recursos hídricos, geología, meteorología, 
planeación territorial, regional y/o urbana, entre otras afines.  
 

Experiencia 

Experiencia profesional general de al menos quince (15) años. Se 
contará desde la obtención del primer título académico 

Experiencia profesional específica acreditada como coordinador o 
director de al menos tres (3) proyectos de: 
Con experiencia en coordinación en proyectos de riesgo de desastres 
Estudios Básicos de Riesgo 
Estudios Detallados de Riesgo  
Ordenamiento territorial  
Riesgo de desastres y cambio climático 
- Experiencia acreditada en Ordenamiento territorial, Gestión del Riesgo 
y/o Cambio Climático  
-Participación y/o elaboración en estudios básicos y detallados de riesgo 
por inundación  
Diseño de espacio público, diseño paisajístico, o diseño urbano. 
∙ Planes Maestros o Estratégicos de espacio público 
∙ Planes Especiales, Planes Parciales o Planes Zonales  
∙ Operaciones Urbanas y/o planes de manejo de Centros Históricos o 
espacios patrimoniales abiertos 
∙ Políticas o planes de espacio público y/o gestión y manejo de 
comunidades y usuarios y ocupantes del espacio público. 
  
 
Requerimiento mínimo de 2 proyectos. Se otorgarán 5 puntos por 
proyecto acreditado adicional al mínimo, hasta un máximo de 20 puntos. 

Rol Experto(a) en inundación  
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Criterios 

Asumirá el rol de líder del componente de amenaza de inundación, 
teniendo en cuenta el efecto de frontera del ascenso del nivel del mar 
(Escenarios CIOH) y escenarios de cambio climático4. 

Formación 
académica 

Grado: Ingeniero Civil / Ingeniero Ambiental / Ingeniero Agrícola / 
Oceanógrafo o Geógrafo 
Postgrado: en modalidad de Maestría en Ingeniería de Costas, Ciencias 
Físicas y/o Marítimas, Ciencias del Mar o Recursos Hídricos. / En 
modalidad de Maestría en Ingeniería de Costas, Ciencias Físicas y/o 
Marítimas, Ciencias del Mar, Recursos Hídricos, Gestión del Riesgo o 
Cambio Climático. / En modalidad de Maestría en Ingeniería de Costas, 
Ciencias Físicas y/o Marítimas, Ciencias del Mar. Recursos Hídricos o 
Gestión del Riesgo. 
 

Experiencia 

Experiencia profesional general de al menos cinco (5) años. 

Experiencia profesional específica Deberá certificar experiencia 
específica de tres años, en cualquiera de las siguientes opciones así: 
∙ Supervisión de contratos de estudios y diseños o de obra civil de 
proyectos relacionados con Cambio Climático, Protección Costera, 
Inundaciones, Riesgos y Desastres o Interacciones Marítimas. 
∙ Supervisión de contratos de estudios y diseños que dentro de su 
ejecución hayan desarrollado actividades de modelación hidrodinámica 
de recursos hídricos. 
∙ Supervisión de proyectos con actividades relacionadas con manejo de 
Sistemas de Información Geográfico (GIS) 

Rol 

Especialista(s) en Sistemas de Información Geográfica - SIG: Tendrá 
a cargo el análisis espacial y generación de cartografía y bases de datos 
de sistemas de información geográfica, incluyendo sus atributos 
alfanuméricos. 

Formación 
académica 

Grado: Profesional(es) en geografía, geología, ingeniería civil, 
arquitectura  
 
Postgrado: Sistemas de Información Geográfica, Geomática, 
Teledetección y afines. 

Experiencia 

Experiencia profesional general acreditada de al menos siete (7) años. 

Experiencia profesional específica: Dos (2) proyectos o contratos 
como profesional o profesional de apoyo cuyo objeto sea:  
∙ Georreferenciación de datos de campo. 
∙ Análisis espacial y estructuración de bases de datos espaciales. 
Sensores remotos, fotointerpretación de imágenes y multitemporales. 
Geoprocesamiento de información y generación de modelos 
cartográficos. 
Modelación cartográfica en amenazas y riesgos  

Fuente: Elaboración propia 
 

 
4 Si están disponibles al momento de incorporarlos en el estudio.  
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6. RECOMENDACIONES GENERALES PARA LA ENTREGA 
 

Para el recibo a satisfacción y aprobación de cada pago, se verificará la entrega de los 
documentos en versión editable y en PDF aprobados por el Comité de Supervisión, 
incluyendo la recepción de la cartografía en geodatabases en formato editable mediante 
SIG. Los pagos se llevarán a cabo una vez se cuente con la validación supervisor, y la 
aprobación de la Secretaría de Planeación de Cartagena. 
 

6.1 Formatos de entrega de productos 
 
Todos los productos deberán ser presentados al comité de supervisión según corresponda 
con lo estipulado para cada producto en la Sección 3 de los presentes términos de 
referencia, y de acuerdo con las siguientes condiciones: 
 

▪ Entregables digitales, en formato editable, en el archivo del programa del cual fue 
creado. 
 

▪ Copias de los entregables digitales en formato PDF. 
 

▪ En el idioma español. 
 

 
7. ESTUDIO DETALLADO POR ASCENSO DEL NIVEL DEL MAR 

 
Las amenazas provenientes del aumento de la temperatura atmosférica debido al Cambio 
Climático Global, sumadas a las amenazas por variabilidad climática, tales como tormentas 
tropicales, marejadas y mares de leva, hacen que las costas colombianas y en especial las 
del Caribe, sean altamente vulnerables ante el aumento progresivo y acelerado del nivel 
medio del mar (ANM). El ascenso y descenso del nivel relativo del mar está influenciado 
tanto por factores geológicos como climáticos. (Gestión costera como respuesta al Ascenso 
del nivel del mar, 2003) 
 
7.1 ACTIVIDADES:  
 

• Análisis de información disponible relacionada con ANM en el área de interés. 

• Definición y análisis de factores que inciden sobre la vulnerabilidad del ANM: 
Geomorfología, red hidrográfica, clima, condiciones oceanográficas (Mar de leva, 
huracanes y tormentas tropicales, variación en el nivel medio del mar), amenazas 
que afectan la zona costera, y contexto socioeconómico.   

• Revisión de las mediciones de mareógrafos disponibles  

• Revisión de estudios sobre erosión costera, arrecifes de coral y manglar. 

• Revisión de proyecciones del promedio mundial de nivel del mar.  

• Revisión de escenarios de futuras emisiones de gases efecto invernadero (GEI)  

• Incorporación de escenarios de cambio climático. 

• Identificar aspectos físicos, socioeconómicos e institucionales que inciden en la 
vulnerabilidad socioeconómica por el ANM.  

• Determinar los principales impactos que el relativo ANM generará a nivel 
sociodemográfico y económico. 

• Desarrollo del enfoque metodológico, a través de la evaluación de la vulnerabilidad 
y la evaluación de impactos. (MIZC) del IPCC (IPCC-CZMS, 1992). 
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• Definición del Modelo de gestión del riesgo de inundación por Ascenso del Nivel del 
Mar y su incorporación al ordenamiento territorial.  

• Definición de medidas de adaptación, bajo los siguientes enfoques: a) Basadas en 
ecosistemas, b) Basada en comunidades y c) Basadas en infraestructura. 

 
 
En relación a los escenarios de cambio climático, se debe presentar modelaciones por el 
riesgo por inundación teniendo en cuenta los escenarios de Cambio Climático RCP 4.5 para 
los años 2040 y 21005, en la delimitación y zonificación de amenaza, teniendo en cuenta el 
ascenso del nivel del mar. Se deberán extrapolar los escenarios de la tercera comunicación 
de cambio climático de Colombia (o escenarios de fuentes globales), con los datos 
históricos de las estaciones estudiadas en el clima histórico para generar series de variables 
proyectadas y escenarios de clima futuro. 
 
En relación a los escenarios de cambio climático se deberán generar salidas gráficas que 
permitan comparar los escenarios de clima histórico (periodos de retorno) y escenarios de 
clima futuro (extrapolación). Y llevar a cabo un análisis de las implicaciones de los distintos 
escenarios en la delimitación y zonificación de amenaza. 
 
Estos escenarios y las consideraciones de delimitación y zonificación de amenaza, se 
deberán tener en cuenta en los procesos posteriores de evaluación de vulnerabilidad, 
evaluación de riesgo y definición de medidas de mitigación del riesgo, y si se considera 
pertinente de adaptación al cambio climático.  
 
Se debe realizar un análisis técnico identificando los impulsores de inundación marea-
cuerpos de aguas naturales-canales de drenaje para diferentes escenarios de cambio 
climático.  
 

 
La Evaluación de vulnerabilidad y la evaluación de impactos. El marco metodológico 
más utilizado en la estimación del amplio espectro de impactos frente al ANM, fue el 
propuesto en 1992 por el grupo de manejo integrado de zonas costeras (MIZC) del IPCC 
(IPCC-CZMS, 1992). En él se incorpora la opinión de expertos, el análisis de datos de las 
características socioeconómicas y biofísicas, incluyendo el valor del terreno y los 
humedales perdidos.  Es así como se puede decir que la vulnerabilidad se analiza a la luz 
de tres conceptos: 
 
1. La susceptibilidad del área a los cambios físicos y ecológicos impuestos por el ANM. 
2. Los impactos potenciales de los cambios del sistema natural sobre el sistema 
socioeconómico. 
3. La capacidad de sobrellevar dichos impactos, incluyendo en el más amplio de los 
sentidos los conceptos de gobernabilidad y gobernanza, las capacidades políticas y 
tecnológicas del país y las posibilidades de prevenirlos mediante medidas de adaptación 
(capacidad de adaptación).  
 
Los tres conceptos se consideran espacialmente con el fin de hacer un análisis más realista 
de la porción del territorio que estará influenciada.  
 

 
5 Si el consultor lo considera se pueden adicionar los escenarios extremos RCP 2.6 y 8.5 para otros 
años de corte de los escenarios globales del IPCC. 
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La metodología propone seguir siete pasos: (1) delinear el área del estudio, (2) inventariar 
las características del área de estudio, (3) identificar los factores relevantes de desarrollo 
socioeconómico, (4) evaluar los cambios físicos, (5) formular estrategias de respuesta, (6) 
evaluar el perfil de vulnerabilidad, (7) identificar las necesidades futuras. 
 
Este enfoque para la evaluación de impactos requerirá, los elementos indicadores de 
susceptibilidad del sistema natural, indicadores de impacto sobre el sistema 
socioeconómico, indicadores demográficos, Indicadores económicos, indicadores de uso 
de recursos naturales, Indicadores institucionales y de política, Indicadores culturales, 
Índice general de impactos socioeconómicos.  
 
Este enfoque se requerirá la Evaluación de los impactos (climáticos), el análisis de 
Exposición y el análisis de Sensibilidad. 
 
La evaluación de impactos asociado al ANM deberá proveer indicadores tales como: 
 
 

Componentes Indicador 

Área de influencia % de área inundada afectada por ANM 

Población % de personas afectadas por ANM y lluvias. 

Infraestructura % de zona portuaria inundada por ANM y 
lluvias. 

% de vías inundada por ANM y lluvias. 

% de infraestructura de viviendas, turística, 
institucional y otras inundada por ANM y 
lluvias. 

% del patrimonio histórico inundado por ANM 
y lluvias 

Ingresos económicos % PIB sector turismo distrital afectado por 
ANM y lluvias. 

Adaptado INVEMAR 2003. 
 
 
La evaluación del riesgo y su inclusión en el ordenamiento territorial deberá seguir la 
siguiente secuencia: 
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Tomado: Zamora, 2017 
 
Para la definición de las medidas se adaptación se deberá establecer una secuencia lógica 
que facilite su incorporación al POT, por ejemplo: 
 

 
Tomado: Zamora, 2017 
 
 
7.2 PRODUCTOS 
 
 

• Documento técnico que contenga metodología de evaluación empleada y los 
resultados.  
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• Estudio detallado de ANM, a escala 1: 2000 
 

 

• Fichas de evaluación de impactos por vulnerabilidad ANM.  
 

• Mapa detallado de vulnerabilidad por ANM categorizada en alta, media y baja a 
escala 1: 2000 o inferior.  

 

• Mapa de riesgo, categorizado en alto, medio y bajo, señalando para el riesgo alto si 
es mitigable o no mitigable a escala 1: 2000 o inferior.  
 

• Inventario de viviendas, infraestructura (Turística, Portuaria, vial, comercial, 
Institucional y otras) en alto riesgo no mitigable por ANM.   

 

•  Fichas descriptivas de medidas de adaptación al ANM, bajo los siguientes 
enfoques: a) Basadas en ecosistemas, b) Basada en comunidades y c) Basadas en 
infraestructura 
 

• Mapas de localización y dimensionamiento de las medidas de intervención y 
adaptación propuestas.  

 

• Presupuestos estimados de costos de las alternativas de adaptación planteadas.  
 

• Documento técnico del Modelo de gestión del riesgo de inundación por Ascenso del 
Nivel del Mar y su incorporación al ordenamiento territorial, que deberá incluir: a) 
Caracterización escenarios de riesgo de inundación por ANM e inclusión en el 
componente técnico del POT, b) Actualización de la cartografía temática del POT y 
de la amenaza por ANM, c) Establecimiento del riesgo por ANM y criterios para la 
zonificación y clasificación de los usos del suelo del POT, y d) Propuesta de 
reglamentación en el POT de los usos del suelo permitidos o prohibidos para áreas 
con condición de amenaza o riesgo por ANM. 

 
 
7.3 PRESUPUESTO PRELIMINAR 
 
 

CTIVIDADES PROFESIONALES CANT. HONORARIOS 
COSTO 

ESTIMADO 
M
1 

M
2 

M
3 

M
4 

M
5 

M
6 

M
7 

Análisis de información 
disponible relacionada con 
ANM en el área de interés 

Profesional en 
Oceanografía/ Ciencias 
Marinas 

1   1             

Definición de factores 
geológicos, climatológicos y 
oceanográficos 

Geólogo; Hidrólogo, 
Profesional en 
Oceanografía/ Ciencias 
Marinas 

3     1           

Revisión de las mediciones de 
mareógrafos disponibles  

Profesional en 
Oceanografía/ Ciencias 
Marinas 

1     1           

Revisión de estudios sobre 
arrecifes de coral y manglar. 

Profesional en 
Oceanografía/ Ciencias 
Marinas 

2       1         



 

Revisión de proyecciones del 
promedio mundial de nivel del 
mar  

Profesional en 
Oceanografía/ Ciencias 
Marinas 

3       1         

Revisión de escenarios de 
futuras emisiones de gases 
efecto invernadero (GEI)  

Geólogo; Hidrólogo 2       1         

Desarrollo del enfoque 
metodológico, a través de la 
evaluación de la 
vulnerabilidad y  la evaluación 
de impactos. (MIZC) del IPCC 
(IPCC-CZMS, 1992). 

Geólogo; Hidrólogo, 
Profesional en 
Oceanografía/ Ciencias 
Marinas, Economista, 
Trabajador social; apoyos 
Campo 

6         1       

Definición del Modelo de 
riesgo de inundación por 
Ascenso del Nivel del Mar.  

Geólogo; Hidrólogo, 
Profesional en 
Oceanografía/ Ciencias 
Marinas 

3           1 1   

Definición de   medidas de 
adaptación 

Geólogo; Hidrólogo, 
Profesional en 
Oceanografía/ Ciencias 
Marinas 

3             1 1 

Modelo de gestión e 
incorporación POT 

Profesional en 
Oceanografía/ Ciencias 
Marinas/ ordenamiento 
territorial 

3        1 1 

TOTAL  

 
Otros costos que deben ser calculados:  
 
Alquiler vehículos 
Alquiler oficina 
Comisión Topográfica 
Comisión Batimétrica 
Trabajo encuestadores 
 
 
Proyectó: Geóloga Laritza Páez Contratista Planeación Distrital 
 Geógrafo Francisco Javier Hernández. Contratista Planeación Distrital 
Revisó:  Biólogo Erick Richard Castro Contratista Planeación Distrital 
Aprobó: Arquitecta Sandra Bacca Piñeros PE DUOT Planeación Distrital 

 


